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2.8. FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
 
Todos los trabajadores que lleguen a la obra han recibido la debida formación en Prevención 
de Riesgos Laborales. Esta formación debe obedecer a criterios tomados a partir de la 
evaluación de riesgos del puesto de trabajo que todo empresario tiene la obligación de realizar. 
 
El contratista debe emplear personal entrenado y capacitado que cumpla y comprenda la 
regulación relativa a sus tareas, siendo capaz de trabajar en todo momento de una forma 
segura y profesional. 
 
El personal de la obra recibe la formación siguiente: 
- Instrucciones y Recomendaciones del encargado de seguridad en obra 
- Formación On-Line, obteniendo así el pasaporte de seguridad necesario para entrar en la 

obra 
- Formación reglada en función del trabajo que realice en la obra 
 
2.9. INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
 
El encargado de seguridad de la obra informa a todos los trabajadores sobre las instrucciones 
de seguridad indicadas en el Plan de Seguridad y Salud, aprobado por el coordinador de 
seguridad y salud, así como los métodos de trabajo seguro. 
 
2.10. VIGILANCIA DE LA SALUD 
 
Todos los contratistas intervinientes y sus subcontratistas han de garantizar a los trabajadores 
la vigilancia periódica de su estado de salud, en función de los riesgos inherentes al trabajo, 
existiendo un programa sistemático de reconocimientos o revisiones médicas y un registro de la 
realización de estas pruebas. Esta vigilancia tiene carácter obligatorio, ya que se considera en 
el supuesto en que el estado de salud del trabajador puede constituirán peligro para él, para el 
resto de trabajadores, para personas relacionadas con la obra, transeúntes o clientes de la 
estación de servicio. Además, al trabajar en zonas clasificadas y sus proximidades existe el 
riesgo de exposición a sustancias químicas. 
 
Los reconocimientos o revisiones deben realizarse antes de comenzar los trabajos por primera 
vez y, posteriormente, con la periodicidad establecida. 
 
Los reconocimientos o revisiones médicas deben ser específicos para el tipo de trabajo a 
desarrollar. Los resultados de dichas revisiones son registrados, y debe garantizarse la 
confidencialidad de los datos médicos individuales. 
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2.11. MEDIDAS DE EMERGENCIA  
 

 
ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA Y/O ACCIDENTE 

 
1º. CONOCER EL PLAN DE EMERGENCIA DE LA EE.S. En la mayoría de los casos solo 

se tienen unos momentos para decidir que se debe hacer, si se conoce el Plan de 
Emergencia de la E.S donde nos encontramos, se tiene una base sobre la que actuar 

 
2º. SAL al oír la alarma 

  

 
  

� Cuando oigas la señal de alarma, deja lo que estas haciendo, sal 
rápidamente y cierra todas las puertas que vayas atravesando � Cuando hayas salido, permanece fuera hasta que los Bomberos o 
personal autorizado te indiquen que es seguro volver a entrar 

 
3º. DETENER LAS OPERACIONES que se están realizando en la zona. Dejando el 

puesto de trabajo en condiciones seguras 
 
4º. IMPEDIR LA ENTRADA DE VEHÍCULOS Y DE PERSONAS A LA ZONA AFECTADA 
 
5º. En caso de incendio se actúa intentando controlar el fuego con los medios disponibles 

en las instalaciones (extintores), tratando de evitar la propagación del incendio, 
siempre sin poner en peligro la vida. Para ello se tiene en cuenta: 

 
o Los incendios comienzan en general por un foco pequeño, que puede 

apagarse con un EXTINTOR PORTÁTIL, si se sabe como accionarlo 
o Las normas de utilización siguientes deben aplicarse con la seguridad de 

tener una vía de escape y DESPUÉS DE HABER DADO LA ALARMA, por 
ejemplo, con el pulsador de alarma más próximo 

 

 

� NO TE ARRIESGUES PRIORIZA LA EVACUACIÓN. NO TE 
DEJES RODEAR POR EL FUEGO 

 
o ¿Cómo utilizar un extintor? 
 

 

� Después de dar la alarma por el medio más rápido, coge el extintor 
más próximo adecuado al tipo de material que está ardiendo. � Lee las instrucciones � Sin accionarlo, aproxímate al lugar del fuego. � Quita el pasador con precinto, coge la boquilla de la manguera de 
descarga con una mano, y aprieta la palanca de disparo. � Dirige el chorro del extintor al objeto que arde haciendo un 
movimiento de "barrido". � No te detengas hasta descargar todo el extintor. 

 
 

6º. En caso de no poder controlar el incendio AVISAR A LOS BOMBEROS 
 
7º. El personal que no deba intervenir debe de dejar el puesto de trabajo y PROCEDER A 

LA EVACUACIÓN A UNA ZONA SEGURA, donde hay que considerar: 
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o Conoce las salidas    
 

           
  

Conoce donde están las salidas de emergencia 
del edificio donde te encuentres. Conoce al menos 
DOS salidas 

 
o Recuerda, EL ASCENSOR NO ES UNA SALIDA. Nunca uses un ascensor 

como salida en caso de evacuación 
 

        
  

 
Un ascensor puede pararse entre dos pisos, o ir al piso del incendio y 
parar allí, incluso con las puertas abiertas. 

 
o ¿Qué se debe de hacer si la ruta de evacuación está obstruida por el humo? 
 

 

Ve a una salida alternativa. Avanza a gatas si te ves envuelto por el 
humo: el aire cercano al suelo es, en general, más limpio y más fresco. 

 
o ¿Qué se debe de hacer si también la salida alternativa es muy peligrosa 

debido al fuego y al humo? 
 

 
  

Busca una habitación con ventana al exterior y cierra la puerta. 
Haz señales desde la ventana a los Bomberos. Si hay un teléfono en la 
habitación, informa de tu situación exacta, aunque te hayan visto hacer 
las señales. 

 
o ¿Qué puedes hacer si no puedes abandonar la habitación, y ésta comienza a 

llenarse de humo? 
 � Tapa todas las rendijas de las puertas. También los huecos de 

ventilación de los servicios, y, en general, todos los huecos y rendijas por 
donde pueda entrar el humo � Abre un poco las ventanas para permitir que entre aire fresco � Si es absolutamente necesario, rompe el vidrio � Haz señales desde la ventana al grupo de rescate 

 
8º. Socorrer a las víctimas, si las hubiera, utilizando el material de primeros auxilios 

disponible en las instalaciones (se siguen las indicaciones indicadas a continuación). Y 
AVISAR AL SERVICIO DE AMBULANCIAS 
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TELÉFONOS DE EMERGENCIA 
 

ENTIDAD DIRECCIÓN  TELÉFONO 

ASISTENCIA 
COORDINADA 

 112 

MUTUA LABORAL  900 300 144 

BOMBEROS  937-751-080 

MOSSOS D’ESQUADRA  93 772 11 88 

CENTRO DE SALUD 
MÁS CERCANO CAP Castellbisbal 93 772 03 56 / 061 (urg.) 
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RECORRIDO DE LA OBRA AL CAP MÁS CERCANO 
 

No se proporciona esta información por mantener la privacidad del área de servicio.  
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ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO 
 
1º. Conoce el plan de emergencia del cliente y el propio de AG AMBIENTAL para esa 

instalación (en caso de estar en el trabajos de campo) y el de MC-PREVENCIÓN (en 
caso de estar en oficina). Si se conoce el Plan de Emergencia se tendrá una base sobre 
la que actuar rápidamente en momentos de urgencia. 

 
2º. Cuando oigas la señal de alarma, debes de dejar lo que estas haciendo, salir 

rápidamente y cerrar todas las puertas que vayas atravesando. No te entretengas a 
recoger objetos personales, documentos, equipos, etc. Cuando hayas salido, permanece 
fuera hasta que los Bomberos o personal autorizado te indiquen que es seguro volver a 
entrar. 

 
3º. Debes detener las operaciones que se están realizando en la zona. Dejando el puesto de 

trabajo en condiciones seguras 
 
4º. Debes impedir la entrada de vehículos y de personas a la zona afectada 
 
5º. En caso de incendio debes de actuar intentando controlar el fuego con los medios 

disponibles en las instalaciones (extintores), siempre sin poner en peligro la vida. Para 
ello se tiene en cuenta: 

 
� Los incendios comienzan en general por un foco pequeño, que puede apagarse con 

un extintor portátil, si se sabe como accionarlo 
� Las normas de utilización siguientes deben aplicarse con la seguridad de tener una 

vía de escape y después de haber dado la alarma, por ejemplo, con el pulsador de 
alarma más próximo. No se arriesgue. Priorice la evacuación. No se deje rodear por 
el fuego. 

 
¿Cómo utilizar un extintor? 

 

 
���� Después de dar la alarma por el medio más rápido, coge el extintor más próximo 

adecuado al tipo de material que está ardiendo: 
���� Lee las instrucciones. Sin accionarlo, aproxímate al lugar del fuego. 
���� Quita el pasador con precinto, coge la boquilla de la manguera de descarga con una 

mano, y aprieta la palanca de disparo. 
���� Realiza un corto disparo para comprobar su operatividad, en caso contrario, recurre a 

otro extintor. 
���� Dirige el chorro del extintor al objeto que arde haciendo un movimiento de "barrido". 

No te detengas hasta descargar todo el extintor. 
 
En el lugar del incendio, actuar del siguiente modo:  
 

���� Desde una distancia de 1,50 metros aprieta la válvula de descarga y dirige el chorro 
del agente extintor a la base de las llamas, manteniendo el aparato vertical y la cabeza 
del mismo hacia arriba.  

���� Si el incendio es de proyección horizontal, barre de forma ininterrumpida de un lado a 
otro de su superficie, comenzando por el borde más cercano (por ejemplo en el caso 
de un derrame) 

���� Si el incendio es de proyección vertical barre de abajo a arriba en toda su longitud (por 
ejemplo en el caso de un cableado vertical).  

���� Si se ha producido en un cuadro eléctrico, consola, etc..., abre con cuidado la puerta 
del mismo, después de cortar la corriente al equipo, y proyecta el agente extintor al 
interior. 

���� Una vez extinguido el incendio los extintores usados no deben volver a su lugar de 
situación. Deben ser remitidos a la empresa de mantenimiento concertada y 
sometidos a su recarga correspondiente. 
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6º. En caso de no poder controlar el incendio avisar a los bomberos. 
 
7º. El personal que no debe de intervenir debe dejar el puesto de trabajo y proceder a la 

evacuación a una zona segura, y: 
 

  
���� Conoce dónde están las salidas de emergencia del edificio donde te encuentras. 

Conoce al menos dos salidas. Recuerda, el ascensor no es una salida. Nunca 
uses un ascensor como salida en caso de evacuación.  

���� Si la salida está obstruida por el humo vete a una salida alternativa. Avanza a 
gatas si te ves envuelto por el humo. Si la salida alternativa también es peligrosa 
por el fuego y por el humo: Busca una habitación con ventana al exterior y cierra la 
puerta. Haz señales desde la ventana a los Bomberos. Si hay un teléfono en la 
habitación, informa de su situación exacta, aunque te hayan visto hacer las 
señales. 

���� Si no puedes abandonar la habitación, y ésta comienza a llenarse de humo: tapa 
todas las rendijas de las puertas y, en general, todos los huecos y rendijas por 
donde pueda entrar el humo. Abre un poco las ventanas para permitir que entre 
aire fresco. Si es necesario, rompe el vidrio. Haz señales desde la ventana al 
grupo de rescate. 

 
8º. Socorrer a las víctimas utilizando el material de primeros auxilios disponible en las 

instalaciones  y avisar al servicio de ambulancias. 
 
 

ACTUACIÓN EN CASO DE EXPLOSIÓN 
 

Si en el interior de un edificio oyes una explosión: 
 

���� Resguárdate debajo de algún mueble sólido o tírese al suelo. 
���� Protégete la nuca con sus manos. 
���� Espera unos instantes antes de salir para que se disipe la posible nube de humo o 

polvo, ya que pueden existir posteriores derrumbamientos. 
 
Si estás en el exterior: 
 

���� No te detengas a contemplar ningún tipo de derrame de producto, incendio u otro 
accidente de esta clase. 

���� Permanece al abrigo de cualquier construcción sólida u hondonada que ofrezca 
protección contra la proyección de cascotes, piedras, etc. Aléjete de tabiques, 
cristales y objetos pesados que puedan desprenderse o actuar como proyectiles. 

���� Si te encuentras en una zona de riesgo ante el peligro de explosión, abandónala y 
dirígete inmediatamente hacia puntos alejados más de 500 m. de dicha zona, 
procurando guarecerse. 

 
En caso de apreciar una nube de gas (forma de niebla blanquecina): 
 

���� Huye de ella en dirección transversal al viento. 
���� Abstente de originar ningún punto de ignición. 
���� No circules en vehículo a motor. Extrema la precaución en sótanos y similares 

donde se acumulan los gases. 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN PERFORACIONES DE TANQUES 
Y TUBERÍAS EN TRABAJOS DE CAMPO 

 
 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE PERFORACIONES 
 
1º. Antes del inicio de los trabajos se hace un estudio de detección de las posibles 

conducciones de agua, gas, electricidad o de otro tipo, que pudiera existir, así como de 
los tanques y depósitos enterrados. Ante la imposibilidad de disponer de esta 
información se deben desconectar eléctricamente las áreas afectadas y se dejan fuera 
de servicio las instalaciones existentes, bloqueando las mismas por personal 
debidamente autorizado y cualificado. 

 
2º. El responsable del emplazamiento es informado de la ubicación de los sondeos 

previamente, así como de las incidencias que puedan producirse. 
 
3º. Siempre que la maquina de sondeos este en funcionamiento debe permanecer un 

operario junto a los controles. 
 
4º. No se permite la excavación o perforación por medios mecánicos a una distancia 

inferior a 0,50 m de instalaciones enterradas. 
 
5º. Al final de la jornada y en posición de reposo, las maquinas se deben encontrar con los 

dispositivos de frenado y bloqueo de la misma, para no hacerlas accesibles al personal 
ajeno a la obra. 

 
6º. En excavaciones, si la instalación mecánica existente en la zona de excavación no va 

a ser eliminada, debe ser protegida convenientemente contra golpes, chispas o focos 
térmicos en su proximidad. 

 
7º. El personal debe ser experimentado y capacitado en el manejo de cada máquina, 

equipo o herramienta, acreditándolo  si es necesario. 
 
 

ACTUACIÓN EN CASO DE PERFORACIÓN 
 
1º. Detener los trabajos e informar al responsable directo del emplazamiento y al delegado 

de zona del cliente. 
 
2º. Paralizar el servicio de la instalación dañada o si fuese necesario de toda la instalación 

durante el tiempo necesario para su reparación. 
 
3º. Si el riesgo es alto, pudiendo afectar la integridad de personas y bienes, se da aviso a 

las autoridades (policías, bomberos, ambulancias, etc.) y se procede al aislamiento o 
cercado de la zona afectada. 

 
4º. Si la instalación afectada no pertenece a la propiedad, se da aviso a la empresa de 

servicios afectada (telefonía, eléctricas, compañía de gas, compañías de agua, 
ayuntamientos, etc.). 

 
5º. Comunicar los hechos a la compañía de seguros. 
 
6º. Rellenar informe de accidente. 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASO DE ROTURA TANQUES O 
FALLOS MODULOS DE TRATAMIENTO: VERTIDOS 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 
1º. Realizar un adecuado mantenimiento preventivo de los equipos y mantener registros 

de su historial de averías y sustituciones. 
 
2º. Proteger al equipo de las inclemencias meteorológicas y acceso de personal no 

autorizado. 
 
3º. Si se debe realizar alguna reparación o modificación de las conducciones del sistema 

de remediación, se señaliza la zona de trabajo con el fin de advertir de nuestra 
presencia. 

 
4º. El equipo solo debe ser manipulado por personal autorizado y capacitado. 
 
5º. El equipo de descontaminación debe estar conectado a tierra para evitar posibles 

contactos eléctricos indirectos. 
 
 

ACTUACIÓN EN CASO DE VERTIDOS 
 
1º. Al detectar un derrame se debe de valorar su importancia y alcance. Si es necesario 

por su importancia se debe de avisar inmediatamente a la persona de contacto de la 
Empresa ( Propiedad ) y su Responsable de Ingeniería del subsuelo. Si no está 
localizable se debe de avisar al Director de Producción (Sr. Álvaro De Fresno Telf: 629 
83 95 86),  

 
2º. Avisar a los compañeros y personal subcontratado que no se hayan enterado del 

derrame. 
 
3º. Antes de actuar uno debe de colocarse los equipos de protección necesarios ( gafas, 

traje, botas, guantes, máscara con filtros, etc. ). 
 
4º. Sin arriesgarse en ningún momento y si es posible, se deben de cerrar las válvulas del 

depósito de almacenamiento o conducción que generó el derrame. 
 
5º. Se debe de cortar el suministro eléctrico para eliminar el riesgo de incendio y se deben 

de evitar las posibles fuentes o focos de ignición. 
 
6º. Si es posible, se debe de acordonar y señalizar la zona afectada para evitar el acceso 

de vehículos y personas. 
 
7º. Se deben de extender los absorbentes para retener y controlar el avance del derrame. 

y crear barreras protectoras si hay cauces de agua superficiales a los que pueda llegar 
el vertido. 

 
8º. Se debe de atender las instrucciones de la persona de la Empresa ( Propiedad ) Jefe 

de las emergencias. 
 
9º. Si recibe la orden de evacuación: se debe de dejar inmediatamente el trabajo que se 

esta realizando; avisar a los compañeros que no se hayan enterado, pero sin perder 
tiempo buscándoles (puede ser que hayan salido). No entretenerse recogiendo objetos 
personales o documentos; Dirigirse rápidamente pero sin correr, al punto de reunión 
exterior. No retroceder y esperar instrucciones una vez en el punto de reunión .  
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3. RECURSOS PREVENTIVOS. IMPLANTACIÓN DE LA PREVENCION 
 
3.1. GESTION DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 
El Plan de Seguridad y Salud que elabora el contratista incluye la organización preventiva y su 
implantación prevista para la Obra. En concreto debe de hacer referencia a lo siguiente: 
• Encargado de Seguridad de la Obra del Contratista 
• Coordinador de Seguridad y Salud 
• Delegado de Seguridad de cada Subcontrata 
 
3.2. CUMPLIMIENTO CON NORMATIVA 
 
Todo contratista, subcontratista, trabajador autónomo que intervenga en la obra deberán 
cumplir con la legislación vigente sobre seguridad y salud en obras de construcción. 
 
Deberá estar a disposición de RCPP la siguiente documentación: 
• Acreditación de los trabajadores que van a intervenir en la obra y estar al corriente de pago 

en la Seguridad Social (TC1 y TC2) 
• Certificado de aptitud del trabajador al puesto que va a desarrollar 
• Certificado de haber recibido la formación e información preventiva preceptiva 
• Justificante de entrega de Equipos de Protección Individual 
 
Se deberá cumplir con el Manual de requisitos aplicables a contratistas. 
 
3.3. RECURSOS PREVENTIVOS 
 
Según el Artículo 7 de la Ley 54/2003, la presencia de los recursos preventivos de cada 
contratista es necesaria cuando: 
 
• Se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales (trabajos en altura, excavaciones, trabajos en espacios 
confinados, trabajos en tensión, demoliciones, trabajos en caliente, etc). 

• Los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos 
de trabajo. 

• Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones 
de trabajo detectadas. 

 
La persona o personas consideradas como recursos preventivos deben contar con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico (Art 34 R.D. 39/ 
1997). Preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto vigilar el cumplimiento 
de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia 
de las mismas. 
 
Dichos recursos preventivos son complementarios al Coordinador de seguridad y salud en fase 
de ejecución designado por el promotor en cumplimiento con el R.D. 1627/97. A continuación, 
se indican los trabajos considerados como de riesgo especial, con la normativa que les aplica a 
cada uno de ellos y la necesidad de suministrar por parte del contratista procedimientos 
escritos de trabajo y permisos de trabajo: 
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ANEXO I: GLOSARIO 
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Accidente: Acontecimiento no deseado, con ocasión del trabajo, que provoca un daño físico o 
económico apreciable para las personas o bienes materiales. 
Accidente industrial: Todo acontecimiento no deseado, con ocasión del trabajo, que produce 
alteración de la situación normal y prevista de un equipo, instalación, edificio o planta, 
provocando, por importe superior a 6.000 euros, daños materiales, al medio ambiente, o 
pérdidas económicas, se hayan producido o no accidentes personales. 
Accidente industrial significativo: Accidente industrial que provoque daños por importe 
superior a 90.000 euros, y/o lleve asociados accidentes personales graves, muy graves o 
mortales o que tenga trascendencia exterior. 
Accidente personal: Todo acontecimiento no deseado que origina lesiones corporales a un 
trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de su trabajo. Se clasifican en: 

Accidente mortal: Accidente personal que ha producido lesiones que tienen como 
resultado el fallecimiento de una persona, independientemente del tiempo 
transcurrido entre el accidente y la muerte. 
Accidente con baja: Accidente personal que ha producido lesiones tales que 
determinan la ausencia del accidentado del lugar de trabajo, durante al menos un día 
adicional. No se computa el día que ocurrió el accidente. 
Accidente sin baja: El accidente personal que suponga (traiga consigo) como 
máximo la ausencia del accidentado de su lugar de trabajo, durante el día o el turno 
en que ocurrió el accidente. 
Accidente “in itinere”: Accidente personal que supone lesiones personales durante 
el trayecto normal desde el domicilio habitual del accidentado al trabajo y viceversa. 

Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una situación de riesgo. 
Acción Correctora: Acción tomada para evitar la repetición de un accidente o incidente con 
Atmósfera Explosiva: Atmósfera con un gas o una mezcla de gases inflamables cuya 
concentración está por encima del 20% del Límite Inferior de Explosividad (LIE).  Aún 
considerando que una mezcla cuya concentración está por encima del límite superior de 
explosividad (LSE) no constituye una atmósfera explosiva, en muchos casos y a efectos de la 
clasificación de emplazamientos, se recomienda considerarla como una atmósfera explosiva. 
Atmósfera Peligrosa o Potencialmente Peligrosa: Es la que tiene o puede tener una o más 
de las siguientes características: 
- Contenido de oxígeno inseguro: Es asfixiante al poseer menos del 20,5% de oxígeno en 

volumen del aire o sobre- oxigenada con más del 23,5 % de oxígeno en volumen de aire. 
- Gases Inflamables: Contiene un gas o una mezcla de gases inflamables cuya 

concentración está por encima del 10% del Límite Inferior de Explosividad (LIE). 
- Agentes Químicos peligrosos: Contiene uno o más agentes químicos peligrosos en una 

concentración tal que supera los límites o concentraciones máximas permisibles de 
exposición humana sin protección personal. Como valores máximos admisibles se tomarán 
los valores VLA´s o ( TLV´s / TWA) fijados por la ACGIH (Asociación Americana de 
Higienistas Industriales), o los establecidos en la legislación local donde esté ubicada la 
instalación o parcela donde se va a intervenir, en el caso que sean menores que aquellos. 

Autorizante del Permiso de Trabajo: Persona de la operadora de la E.S en la que se realiza 
la intervención con capacidad/competencia suficiente para comprobar que se dan las debidas 
condiciones de seguridad y aprueba que se realice determinado trabajo en un área o equipo. 
Espacio Adecuadamente Ventilado: Espacio confinado con las condiciones necesarias para 
que la ventilación pueda renovar su volumen interior tantas veces como sea necesario para 
asegurar que no puede presentar en ningún momento una atmósfera peligrosa o 
potencialmente peligrosa. 
Espacio Confinado: Es cualquier espacio con aberturas limitadas de entrada y salida y/o cuya 
ventilación natural sea o pueda ser desfavorable y que pueda contener, haber contenido en su 
interior productos peligrosos de cualquier tipo(asfixiantes, inflamables o tóxicos) o en el que 
puedan acumularse contaminantes tóxicos inflamables , o tener una atmósfera deficiente en 
oxígeno , y que no está concebido para una ocupación continuada por parte del trabajador. 
En el caso concreto de las Estaciones de Servicio estos espacios son generalmente: 
- Los depósitos o tanques de combustible 
- Las arquetas de medición 
- Los conductos o galerías de algunos cubetos de retención de fugas. 
- Las arquetas en general y otros conductos enterrados 
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Espacio Confinado Habitual: Es aquel espacio confinado cuya característica o intención de 
diseño ha sido su operación habitual y frecuente permitiendo su ingreso al mismo por razones 
operativas en condiciones de riesgo controladas (Ej: Utilización Sótano como almacén). 
Estudio de Seguridad y Salud Genérico (ESSg): Estudio de riesgos y medidas preventivas 
elaborado por la SIR para aquellas subactividades incluidas en el ámbito del RD 1627/97, 
atendiendo a la definición del articulo 5 del Capítulo II de dicho decreto. 
Estudio de Medidas Preventivas Genérico (EMPg): Estudio de riesgos y medidas 
preventivas elaborado por la SIR para aquellas subactividades no incluidas en sentido estricto 
en el ámbito del RD 1627/97 ( fundamentalmente actividades de mantenimiento). Este estudio 
se desarrolla para aquellas subactividades que son repetitivas y de corta duración y no 
requieren para su ejecución la elaboración de un proyecto. 
Estudio Básico de Seguridad y Salud: Estudio de Seguridad y Salud elaborado en los 
proyectos de obras en los que, de acuerdo con la definición establecida en el RD 1627/97, no 
sea necesario el Estudio de Seguridad y Salud. Será desarrollado por técnico competente. 
Incidente o cuasi-accidente: Acontecimiento no deseado que, sin haber ocasionado 
accidente podía, bajo otras circunstancias diferentes a las producidas, haber provocado un 
accidente. 
Incidente con alto potencial de pérdidas (en adelante incidente APP): Incidente que bajo 
otras circunstancias pudieran haberse producido accidentes personales graves o muy graves, o 
accidentes industriales significativos. 
Instrucciones de Rescate: Detalla la forma de auxiliar a las personas que están en el interior 
del espacio confinado salvaguardando su integridad física. 
Investigación de accidentes: Proceso que tiene como finalidad obtener la información más 
completa y precisa sobre las causas y circunstancias de un accidente, siendo el objetivo último 
evitar que se vuelva a repetir en un futuro. 
Ocupante de un Espacio Confinado: Es toda persona que ha realizado una entrada al 
espacio confinado y permanece en el mismo. 
Medidas Preventivas: son aquellas medidas tomadas para eliminar los riesgos detectados o 
para minimizar aquellos riesgos que no se puedan eliminar. 
Permisos de Trabajo: Documento escrito que emite el operador de la instalación mediante el 
cual concede autorización para realizar una actuación en la instalación cuando ésta se realiza 
con la instalación operativa o parcialmente operativa. En este permiso de trabajo se indican: las 
medidas de control adecuadas para eliminar o minimizar los riesgos asociados al trabajo a 
ejecutar y a la simultaneidad de la operación de la instalación. 
Plan de Seguridad y Salud Específico (PSSe): Documento específico de la intervención 
elaborado por el Contratista que analiza, desarrolla y complementa las previsiones contenidas 
en el estudio de seguridad y salud, que incluye, al menos, los siguientes apartados: 
- Descripción de los riesgos y de las medidas de prevención que se han considerado para la 

ejecución del trabajo objeto del contrato incluyendo los propios de la actividad del 
Contratista. 

- Todos aquellos requisitos que legalmente sean exigibles en función de la normativa oficial 
al respecto. 

Subactividad: Tipo de intervención que se lleva a cabo desde la SIR. 
Trabajo en Caliente Se trata de aquellos trabajos que puedan crear una fuente de ignición 
(llama abierta y herramientas o equipos que pueden producir chispas o calor) para materias 
inflamables o combustibles presentes en la zona donde se realiza el trabajo. 

Zona 0. Es aquella en la que la atmósfera de gas explosiva está presente de forma 
continua, o se prevé que esté presente durante largos períodos, o por cortos períodos, 
pero que se producen frecuentemente. Ejemplo: Arquetas 
Zona 1. Es aquella en la que la atmósfera de gas explosiva se prevé pueda estar 
presente de forma periódica u ocasionalmente durante el funcionamiento normal. 
Ejemplo: Alrededor de los surtidores. 
Zona 2. Es aquella en la que una atmósfera de gas explosiva no se prevé pueda esta 
presente en funcionamiento normal y si lo está, será de forma poco frecuente. 
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ANEXO II: PERMISOS DE TRABAJO 
 
Estos documentos no son proporcionados por la empresa por seguridad a nivel de 
manipulación de  datos y confidencialidad de información. 
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ANEXO III: DOCUMENTACIÓN DE SEGURIDAD ANTES Y DURANTE LA 
REALIZACIÓN DE LA SUBACTIVIDAD 
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DOCUMENTACIÓN A EMITIR ANTES DEL COMIENZO DE LA OBRA 
 
La documentación relacionada con la seguridad y salud que debe emitirse antes de la obra es 
la siguiente: 

• Acta de designación del coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución 
realizada por RCPP 

• Acta de designación del encargado de seguridad del contratista 
• Aviso previo realizado por el coordinador de seguridad y salud 
• Libro de incidencias visado 
• Plan seguridad y salud específico de la obra realizado por el técnico de seguridad del 

contratista 
• Acta de aprobación del plan de seguridad y salud por el coordinador de seguridad y 

salud 
• Acta de aceptación del plan de seguridad y salud por parte de los subcontratistas 
• Acta de reunión previa entre el coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución 

y el técnico de seguridad del contratista 
 
DOCUMENTACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
La documentación relacionada con la seguridad y salud que debe presentarse durante la 
ejecución de la obra es la siguiente: 

• Permisos de trabajo realizado por el operador de la estación de servicio 
• Actas de inspecciones de seguridad y salud realizadas por el coordinador de 

seguridad y salud 
• Informes de comunicación de accidentes realizados por el encargado de seguridad del 

contratista 
• Informes de investigación de accidentes realizados por el coordinador de seguridad 

(no es excluyente de las anotaciones en el Libro de Incidencias, éstas se han de 
realizar siempre que el Coordinador de Seguridad y Salud lo considere oportuno). 

• Actas de reuniones periódicas entre el coordinador de seguridad y salud en fase de 
ejecución y el técnico de seguridad del contratista 
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ANEXO IV: ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
 
 
 
                       En caso de accidente seguir el Manual de Seguridad de Contratista 
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ANEXO V: INSPECCIONES DE SEGURIDAD 
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GUIA DE APLICACIÓN PARA INSPECCIONES DE SEGURIDAD 
 
Identificación de la obra. 
Tipo de obra / descripción trabajo: indicar el tipo de obra ( P. singular, Mant. Instalaciones, 
Mant. Imagen, etc.), después particularizar el trabajo o trabajos que se realizan, ej: revisión 
eléctrica, limpieza falso techo, montaje de imagen en marquesina, etc. 
Dirección: se debe anotar el nº de la estación, localidad y provincia. 
Contratista/ subcontratista: indicar el nombre de contratista seguido del subcontratista. 
Fecha y hora: fecha en el formato día/mes/año y hora en que se realiza la inspección. 
Realizada por: nombre y apellido de la persona que realiza la inspección. 
 
Gestión de la obra. 
101- Se debe disponer del plan de seguridad propio de la obra que se realiza firmado y sellado, 
se considera adecuado si llevan un plan de medidas preventivas genérico para trabajos de 
mantenimiento. 
102- Si la obra requiere libro de incidencias, si esta en la obra o no. 
103- Comprobar que la empresa que está trabajando está incluida en el aviso previo. En 
muchas ocasiones las empresas se hacen pasar por el contratista. Mirar los rótulos de 
empresas de la furgoneta. En caso de duda comunicar con el contratista. 
104- Será necesario tener por escrito nombramiento del Técnico/ encargado de seguridad 
 
Señalización de la obra. 
201- Si es una obra de gran tamaño o remediación de suelo, debe existir cartel de prohibición 
de entrada a la obra de personas ajenas. 
202- Debe existir cartelería de obra con indicaciones de uso de Epis en toda actuación, salvo 
en mantenimiento de imagen. 
202- Debe existir cartelería de obra con indicaciones de uso de Epis en toda actuación, salvo 
en mantenimiento de imagen. 
204- Se debe tener elementos de señalización y delimitación en las zonas de obra, se debe 
disponer de vallas tipo ayuntamiento, conos de señalización, cinta de balizamiento, señales de 
tráfico, cadena bicolor. Se debe colocar la señalización de forma que no pueda entrar 
físicamente un vehículo y delimitar para evitar el paso de peatones, en entradas con accesos 
directos desde autopistas, autovías o carreteras nacionales donde los vehículos entrar a la 
estación a gran velocidad se debe colocar si es posible la furgoneta como barrera con las luces 
de emergencia activadas. 
 
Equipos de emergencia. 
301- Todo equipo de personas que trabajen en una obra deben disponer de extintor propio en 
buen estado y con las revisiones según reglamentación. También deben disponer de botiquín 
en el que se encontrara en buen estado, limpieza adecuada y con contenido adecuado: 
Vendas, gasas, esparadrapo, alcohol 96, agua oxigenada, Betadine o similar, algo para los 
golpes, algo para las quemaduras (Furacin), se deben revisar las fechas de caducidad. 
302- Debe existir plan de emergencia en la obra, donde se debe indicar la manera de actuar 
ante una emergencia causada por el propio trabajo como por cualquier otra causa ajena, en 
dicho plan debe aparecer un listado de teléfonos de asistencia, mutua o centros de asistencia 
más próximos. Este listado es aceptable salvo para obras grandes o cambios de imagen. En 
todos los casos esta información debe estar por escrito. 
303- En la realización de todo trabajo dentro de un E.S. se debe disponer extintores en las 
proximidades de la zona de trabajo para actuar rápidamente en caso de incendio. 
 
Equipos de trabajo. 
401- Los equipos deben cumplir con su reglamentación propia en cuanto a condiciones de 
seguridad, deberán tener certificado de conformidad y las medidas de protección que esto 
implica, en apartados siguientes se especifican algunas que deben verificarse en la inspección 
de forma real su funcionamiento o presencia. 
402- Equipos de trabajo deben disponer de aviso acústico, se debe comprobar su 
funcionamiento. 
403- Se debe comprobar que dispone de sistema antivuelco. 
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404- Las escaleras de mano se deben apoyar directamente sobre el suelo, no utilizar sobre 
plataformas, andamios, tablones, etc. directamente sobre el suelo y debe estar provistas de 
zapatas antideslizamiento y su estado debe ser bueno. 
405- Las escaleras deben disponer de sistema antiapertura o cadena de seguridad y utilizarse. 
406- La maquinaria fija debe disponer de toma de tierra. 
407- Los órganos de transmisión y las partes móviles deben estar protegidos, sino no se 
cumpliría el 401, se debe verificar que no han sido manipulados o retirados. 
408- Se debe disponer de manuales de uso y medidas de seguridad de los equipos utilizados, 
se debe verificar que tiene registro de las revisiones pertinentes marcadas por el fabricante o 
por legislación propia. 
409- El personal que hace uso de equipos de trabajo debe tener formación adecuada, se debe 
verificar si es adecuada y esta autorizado a utilizar dicho equipo de trabajo p. ej: un operador 
de camión grúa. 
 
Equipos de protección individual. 
501- Se debe emplear casco de seguridad siempre, en especial si hay compañeros trabajando 
a mayor altura o en trabajos que puedan producir caída de objetos en zonas no situadas bajo la 
misma vertical, p. ej. trabajos en falso techo o en marquesina. 
502- Siempre se debe utilizar chaleco, tienen que ser visibles al realizar el trabajo, para entrar 
en tanques no es imprescindible aunque si recomendable. En cualquier caso siempre debe 
tener cada operario uno. 
503- Su uso es imprescindible en trabajos con radial o manejo de material cortante (lamas, 
chapas) y recomendable en el resto de trabajos. 
504- Cualquier trabajador debe disponer siempre de calzado de seguridad que puede ser 
Calzado de seguridad o botas impermeables de seguridad. 
505- Para el uso de radial u otras herramientas con proyección de particular se deberán utilizar 
gafas o pantalla de protección ocular siempre. 
507- En trabajos con exposición al ruido, p ej. martillo neumático se recomienda la utilización 
de cascos protectores auditivos. 
509- Se deberá tener en cuenta la naturaleza de los trabajos para suministrar a los 
trabajadores una 
ropa de trabajo adecuada, como puede ser traje de agua para la lluvia en trabajos a la 
intemperie, 
buzo de trabajo y ropa de algodón para trabajos en atmósferas explosivas y así evitar 
electricidad 
estática, etc. 
 
Orden y limpieza. 
601- Se debe evitar la existencia de puntas y clavos en tablones o similares, siguiendo 
procedimiento de retirada al desmontar dichos materiales, también conjuntamente se debe 
utilizar calzado con la suela de protección. 
602- Se debe observar que los materiales o escombros no estén en los caminos de paso y así 
evitar caídas al mismo nivel de personal propio de la obra o ajeno. Dichos materiales se 
deberán retirar a zonas determinadas como almacén de acopios o de desechos y que deben 
estar señalizadas, delimitadas y situadas fuera de las zonas de paso de personas o vehículos. 
603- Se debe mantener libres de acopios o materiales de desecho. 
604- Se debe almacenar de forma adecuada a reglamentación los residuos o desechos, en su 
caso se deberán ser gestionados por gestor autorizado. 
 
Acopios 
801- Se debe reservar una zona de almacén para acopio de los distintos materiales o 
combustibles, señalizando y delimitando la zona de forma adecuada. Evaluar Ubicación y 
señalización. 
802- Se debe dotar de medios que eviten deslizamiento. 
803- Se deben mantener de forma estable las pilas de material, no sobrepasar alturas de 
almacén recomendadas. 
804- Se debe ubicar las zonas de acopio fuera de las zonas de paso, caminos de evacuación. 
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Instalación eléctrica provisional de obra. 
Los trabajos no precisan una instalación eléctrica provisional 
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ANEXO VI: METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
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La Evaluación de Riesgos Laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos 
riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que el 
empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de 
adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse (Art 
3 RD 39/1997). 
 
La estimación del riesgo para cada peligro, se basa en la determinación de la severidad de que 
ocurra el hecho y la potencial severidad del daño (consecuencias). 
 
SEVERIDAD O CONSECUENCIA DEL DAÑO 
Para determinar la potencial severidad del daño debe considerarse: 
Ejemplos de Ligeramente Dañino: cortes , magulladuras, irritación ojos por polvo 
Ejemplos de Dañino: quemaduras, torceduras,fracturas, etc. 
Ejemplos de Extremadamente Dañino: fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones fatales, etc. 
 
PROBABILIDAD DE QUE OCURRA EL DAÑO 
La probabilidad de severidad de que ocurra el daño se gradúa desde baja hasta alta con el 
siguiente criterio: 
- Probabilidad Baja: el daño ocurrirá raras veces. 
- Probabilidad Media: el daño ocurrirá en algunas ocasiones. 
- Probabilidad Alta: el daño ocurrirá siempre o casi siempre. 
 
VALOR DEL RIESGO 
Es el producto de las consecuencias por la probabilidad. El cuadro siguiente estima los niveles 
del riesgo de acuerdo a su probabilidad estimada y sus consecuencias estimadas. 
 

 
 
Dichos niveles forman la base para decidir la acción preventiva que debe realizarse, priorizando 
esta acción según los criterios que definen cada nivel, siendo éstos los siguientes: 
 

 
 



 

 

            
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VI ENSAYOS 
 

 
Estos documentos no son proporcionados por la empresa por seguridad a nivel de manipulación de  

datos y confidencialidad de información. 
 
 
 
 
 
 

 




